
Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 30-Mar-2016

                  Tipo Norma               :Ordenanza 3
                  Fecha Publicación        :27-08-2009
                  Fecha Promulgación       :17-04-2009
                  Organismo                :MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN
                  Título                   :MODIFICA ORDENANZA Nº 2, DE 20 DE OCTUBRE DE 1994, SOBRE
                                            PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO
                  Tipo Versión             :Unica     De : 27-08-2009
                  Inicio Vigencia          :27-08-2009
                  Id Norma                 :1005471
                  URL                      :https://www.leychile.cl/N?i=1005471&f=2009-08-27&p=

MODIFICA ORDENANZA Nº 2, DE 20 DE OCTUBRE DE 1994, SOBRE PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO

     Núm. 3.- Concepción, 17 de abril de 2009.- Vistos: lo informado por el señor
Asesor en Gestión Urbana mediante Oficio Ord. Nº 49, de 26 de marzo de 2009,
respecto de modificación a la Ordenanza Nº 2, de 20 de octubre de 1994, sobre
Playas de Estacionamiento; el Acuerdo Nº 99-14-2009, de 16 de abril en curso, del
Concejo Municipal de Concepción, que aprueba esa modificación; teniendo presente,
lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 65 letra j) y 79 letra b) de la Ley
Nº18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63
de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, vengo en dictar la
siguiente Ordenanza:

MODIFICA ORDENANZA Nº 2, DE 20 DE OCTUBRE DE 1994, SOBRE PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO

     Artículo único: Agrégase el siguiente artículo a la Ordenanza Nº 2, de
1994, sobre Playas de Estacionamiento, que pasa a ser el artículo 12º de la misma: 

     ARTÍCULO 12º : Se prohíbe la autorización para nuevas playas de
estacionamiento de superficie para automóviles, tarifados o no, en las calles
individualizadas a continuación y que comprenden ambos costados:

-   Calle O´Higgins entre Salas y Padre Hurtado.
-   Calle Barros Arana entre Salas y Parque Hurtado.
-   Calle Freire entre Salas y Padre Hurtado.
-   Calle Serrano entre O´Higgins y Freire.
-   Calle Prat entre San Martín y Maipú.
-   Calle Padre Hurtado entre San Martín y Maipú.

     Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Jacqueline van Rysselberghe
Herrera, Alcaldesa.- Manuel Lagos Espinoza, Secretario Municipal.
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